
ACTA: “es un documento escrito, de carácter oficial, en el que reflejamos aquellas decisiones tomadas o acordadas durante la celebración 
de una junta ordinaria (…) o extraordinaria (…). En toda asociación pública o privada (…) constituye un documento de obligado cumplimiento 
para dar fe de lo dicho en la reunión (…) Los documentos anexos, en el caso que los haya, deben ser numerados y adjuntados al acta”. 
(Instituto Cervantes: 2007, pág 42 y ss.) Su estructura conveniente es: título, datos de la sesión, asistencia, orden del día, desarrollo, acuerdos 
tomados y cierre y firmas. El acta del Consejo de Facultad de la Facultad Tecnológica se genera de apuntes y notas de la Secretaría 
Académica y también de soportes de grabación cuando se cree pertinente. Luego se somete a consideración y opinión de los intervinientes 
para su ajuste y corrección. 

 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD TECNOLÓGICA 

ACTA n.º 021 de 2021    

Fecha: Jueves 28 de Octubre de 2021 

Lugar: Grupo Google Meet  

Hora de inicio: 10:12 a.m.                        Hora de finalización: 12:25 p.m.     

 

ASISTENTES: Jorge Rodríguez, Decano de la Facultad, César Chacón, Representante por 

las Coordinaciones de los Proyectos Curriculares, Milton Mena, Representante por el 

posgrado Maestría en Ingeniería Civil, Pablo Acosta, Representante de la Unidad de 

Investigaciones, Humberto Guerrero Salas, Representante de la Unidad de Extensión y 

Rodrigo Esquivel, Representante Principal de los Docentes 

INVITADOS: Manuel Mayorga, Coordinador de Tec. en Gestión de la Producción 

Industrial e Ing. de Producción, Carlos Bohórquez, Coordinador Tec. en Mecánica Industrial 

e Ing. Mecánica, Hernando Villota, Coordinador de Tec. en Construcciones e Ing. Civil, 

Mariluz Romero, Coordinadora de Tec. en Sistematización de Datos e Ing. en Telemática, 

Lely Luengas, Coordinadora Tec. en Electrónica Industrial, Ing. en Control y 

Automatización e Ing. en Telecomunicaciones, Frank Giraldo, Coordinador de 

Autoevaluación y Acreditación y Juan Zambrano, Representante de Profesores del área de 

Ciencias Básicas  

AUSENTES. Paula Aragonés, Representante Invitada de los Estudiantes Juan Zambrano, 

Representante de profesores del área de Ciencias Básicas y Tomás Vásquez, Representante 

de Profesores del área Socio-humanística. 

SE ABRE LA SESIÓN CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Aprobación de las Actas 019 y 020 de 2021 del Consejo de Facultad 

2. Varios  

3. Informe de Decanatura 

1. Aprobación de las Actas 019 y 020 de 2021  

La Secretaría del Consejo somete a consideración el Acta 019 de 2021 correspondiente a la 

sesión del 14 de octubre de 2021. No se presentaron observaciones, en consecuencia, se 

aprueba el Acta 019 de 2021.  

Luego somete a consideración el Acta 020 de la sesión extraordinaria del 22 de octubre de 

2021. Igualmente, no se presentaron objeciones al respecto, en consecuencia, se aprobó 

también el Acta 020 de 2021. El Secretario hace saber que de haber inconsistencias de 

transcripción en las actas se las hagan llegar directamente a la Secretaría.     



2. Varios   

El Secretario informó los casos que se relacionan en el cuadro que sigue de la presente acta. 

En el cuadro se relaciona el número del caso, el solicitante y el asunto. Las decisiones 

tomadas son las registradas en su última columna, así: 

 

2.1. Solicitudes de Dependencias 

 

CASO DEPENDENCIA ASUNTO 
DECISIÓN CONSEJO 

DE FACULTAD 

1 

Proyecto 

Curricular  

Tecnología en 
Electricidad 

Oficio FTEL-175-2021 
Solicitud de aval al listado de veintitrés (23) novedades de notas 

correspondientes al año 2020 de los docentes Sandra Ximena Bonilla 

Medina, Cesar Alexander Chacón Cardona, Eilleen Bernal Garzón, Mario 
Alberto Rodríguez Barrera, Henry Felipe Ibáñez Olaya y Fernando 

Martínez Santa.  

Negar la solicitud en 
virtud de lo establecido 

en el artículo 45 del 

Acuerdo 027 de 1993 del 
Consejo Superior 

Universitario.   

2 

Proyecto 

Curricular  

Tecnología en 
Electricidad 

Oficio FTEL-176-2021 

Solicitud de aval al listado de veintiséis (26) novedades de notas 
correspondientes al año 2021 de los docentes Angélica Mercedes Nivia 

Vargas, Fredy Hernán Martínez Sarmiento, Diego Armando Giral Ramírez, 

Henry Felipe Ibáñez Olaya, Sandra Ximena Bonilla Medina, Cesar 
Alexander Chacón Cardona, Doris Marlen Olea Suárez, Manuel Alfonso 

Mayorga Morato, José Alexander Caicedo, Helmuth Edgardo Ortiz Suarez, 

Alexander Rodríguez García.  

Avalar la solicitud y 

delegar a la Secretaría 

Académica para los fines 
pertinentes. 

3 

Coordinación 

Programa 
Académico 

Transitorio de 

Retorno 

Solicitud de inscripción de reingreso extemporáneo para el periodo 
académico 2021-3, para los estudiantes que se acojan a la Resolución 069 

de 2018 del Consejo Académico.  

Avalar la solicitud y 

delegar a la Secretaría 

Académica para los fines 
pertinentes.  

4 

Proyecto 
Curricular  

Tecnología en 

Electrónica. 

Oficio FTEN 0490-2021 
Solicitud de aval para apertura de concurso docente de vinculación especial 

Hora cátedra – HC en el área profesional.  

Perfil 1: HC 
Área del Concurso: Redes de Datos y Sistemas de Telecomunicaciones.  

Ingeniero (a) en Telecomunicaciones y/o Ingeniero (a) en Electrónica, con 

título de posgrado. 
Con experiencia docente universitaria mínima de un (1) año en el área del 

concurso y preferiblemente con experiencia acreditada en investigación y 

publicaciones. 

Avalar la solicitud y 
delegar a la Secretaría 

Académica para los fines 

pertinentes.  

5 

Proyecto 

Curricular  
Tecnología en 

Construcciones 

Civiles.  

Oficio FTCC-253-2021 
Solicitud de aval para apertura de concurso docente de vinculación especial 

Hora cátedra-tres (3) perfiles 

Perfil 1 Área de Conocimiento: Ciencias básicas 
Perfil 2 Área de Conocimiento: Ingeniería 

Perfil 3 Área de Conocimiento: Ciencias básicas 

Avalar la solicitud y 

delegar a la Secretaría 

Académica para los fines 
pertinentes. 

6 

Proyecto 

Curricular  
Tecnología 

Industrial e 

Ingeniería de 
Producción  

Oficio FTI-001-2021 

Solicitud de descargas académicas para el periodo académico 2021-3 de las 

docentes: 
• Nevis Balanta Castilla: Proyecto de investigación titulado: Apropiación 

social y circulación de conocimiento en la Facultad Tecnológica; una 

apuesta de grupos, semilleros y unidades de investigación Código 
3207758317.  

• Sandra Méndez Caro: Coordinación del Centro Acacia.  

Avalar las solicitudes de 
descarga para el periodo 

académico 2021-3.  

 



CASO DEPENDENCIA ASUNTO 
DECISIÓN CONSEJO 

DE FACULTAD 

7 

Secretaría 

Académica  
Facultad 

Tecnológica  

Solicitud de consulta al Consejo Académico y Oficina Jurídica en relación a 

la perdida de condición de estudiante bajo los actos administrativos 

establecidos como garantías.  

Avalar la solicitud y 
remitir la consulta 

respectiva al Consejo 

Académico y Oficina 
Jurídica.  

8 

Proyecto 
Curricular  

Tecnología en 

Construcciones 
Civiles. 

Oficio FTCC-259-2021 
Solicitud de aval para apertura de concurso docente de vinculación especial 

Hora cátedra.  

Perfil 1. 
Área de Conocimiento: Ingeniería 

Asignaturas: 
- Patología del concreto, Grupo 201, 4 H/semana 

- Materiales de construcción, Grupo 209, 4 H/semana 

Avalar la solicitud y 

delegar a la Secretaría 
Académica para los fines 

pertinentes. 

9 

Proyecto 

Curricular  

Tecnología en 
Construcciones 

Civiles. 

Oficio FTCC-255-2021 

Solicitud de descarga académica para el periodo académico 2021-3 del 

docente: Rodrigo Elías Esquivel debido a su condición como Coordinador 
de los laboratorios de Tecnología de Construcciones Civiles e Ingeniería 

Civil y representante de los docentes. 

Avalar la solicitud y 
delegar a la Secretaría 

Académica para los fines 

pertinentes. 

10 

Proyecto 

Curricular  
Tecnología en 

Sistematización de 

Datos.  

Oficio FTSD-331-2021 

Solicitud de descarga académica para el periodo académico 2021-3 de los 
siguientes docentes:  

-Gloria Andrea Cavanzo Nisso: Representación ante el Comité de 

Acreditación y Autoevaluación. 
-Jorge Enrique Rodriguez Rodriguez: Cargo administrativo – Decanatura 

Facultad 

-Marlon Patiño Bernal: Comisión de Estudios Remunerada - Proyecto de 
Investigación 

-Miller Gómez Mora: Comisión de Estudios Remunerada - Proyecto de 

Investigación 
-Rocío Rodríguez Guerrero: Coordinación de Planes TIC - Proyecto de 

investigación 

-Wilman Enrique Navarro Mejía: Comisión No Remunerada. 

Avalar la solicitud y 

delegar a la Secretaría 

Académica para los fines 
pertinentes. 

11 

Proyecto 
Curricular  

Tecnología en 

Electricidad  

Oficio FTEL-177-2021 

Solicitud de descarga académica para el periodo académico 2021-3 de los 
siguientes docentes:  

-Mario Alberto Rodríguez Barrera: Proyecto de investigación.  
-Fredy Hernán Martínez Sarmiento: Proyecto de investigación.  

-Cesar Augusto Hernández Suarez: Proyecto de investigación.  

-Fernando Martínez Santa: Proyecto de investigación.  
-Diego Armando Giral Ramírez: Proyecto de investigación. 

-Cesar Alexander Chacón Cardona: Coordinación académica.  

-Henry Felipe Ibáñez Suarez: Coordinación laboratorios.  

Avalar la solicitud y 
delegar a la Secretaría 

Académica para los fines 

pertinentes. 

 

2.2. Solicitudes de Docentes 

 

CASO 
DOCENTE/PROYECTO 

CURRICULAR 
ASUNTO 

DECISIÓN CONSEJO DE 

FACULTAD 

1 

Jairo Hernández Gutiérrez 

Director 

Ismael Antonio Ardila 
Jurado 

Tecnología en 

Sistematización de Datos 

Solicitud de tesis meritoria al trabajo de grado titulado 

“Sistema telemático en Ambiente Cloud para la gestión y 
Producción de artículos de investigación en la Facultad 

Tecnológica por medio de contenedores Docker” 

elaborado por los estudiantes Jesús Nicolás Sierra 
Chaparro código 20172678021 y Luisa María Cañón 

Mora código 20191678031 en modalidad monografía. 

Evaluador designado: 

Miguel Ángel Leguizamón 

Páez 



CASO 
DOCENTE/PROYECTO 

CURRICULAR 
ASUNTO 

DECISIÓN CONSEJO DE 

FACULTAD 

2 

Sonia Alexandra Pinzón 
Núñez 

Directora 

Roberto Emilio Salas Ruiz 
Jurado 

Tecnología en 

Sistematización de Datos 

Solicitud de tesis meritoria al trabajo de grado titulado 

“Generador automático de documentos con 
reconocimiento de voz para el sistema de información 

Web de FUNCOES” elaborado por el estudiante Jorge 

Aurelio Arturo de La Montaña Gutiérrez Palacios código 
20181578037 modalidad monografía. 

Evaluador designado: 

Luis Felipe Wanumen Silva 

3 

Rocío Rodríguez Guerrero 

Directora 

Jhon Fredy Zabala Álvarez 
Jurado 

Tecnología en 
Sistematización de Datos 

Solicitud de tesis meritoria al trabajo de grado titulado 

“Software para la consulta de información del personal 
vacunado contra el sars-cov2 (COVID-19) de una 

institución implementando Blockchain”, elaborado por los 
estudiantes Oscar Gonzalo Roa Afanador Código 

20192678006 y Yeison David Prieto Fajardo con Código 

20192678008 modalidad monografía. 

Evaluador designado: 
Carlos Alberto Vanegas 

4 

Luis Felipe Wanumen Silva 

Director 
Roberto Emilio Salas Ruiz 

Jurado 

Tecnología en 
Sistematización de Datos 

Solicitud de tesis meritoria al trabajo de grado titulado 

“Motor de búsqueda de horarios y espacios académicos 

basado en técnicas de Web Scraping”, elaborado por el 
estudiante Cristian Leonardo Alape Ávila código 

estudiantil Nro. 20172578091 modalidad monografía. 

Evaluador designado: 

Juan Carlos Guevara Bolaños 

5 

Juan Carlos Guevara Bolaños 

Director 

Sonia Alexandra Pinzón 
Núñez 

Jurado 

Tecnología en 
Sistematización de Datos 

Solicitud de tesis meritoria al trabajo de grado titulado 
“Diseño de un micromundo educativo de objetos 

astronómicos para apoyar el aprendizaje del pensamiento 

computacional en niños de 6 a 12 años de edad” elaborado 
por el estudiante Brayan David Pachón Torres Código 

20151578029. 

Evaluador designado: 

Norberto Novoa Torres 

6 

Edwar Jacinto Gómez 
Director 

Henry Montaña Quintero 

Henry Romero Mestre 
Jurados 

Tecnología Electrónica 

Solicitud de tesis meritoria al trabajo de grado titulado 
“Sistema de control de asistencia a estudiantes mediante 

carnet virtual con código QR”, elaborado por los 

estudiantes Edgar Felipe Hurtado Pardo Código 
20161383003 y Jorge Esteban Llanos Bermúdez Código 

20161383001 en modalidad monografía. 

Evaluador designado: 

José David Cely Callejas 

7 

Henry Montaña Quintero 

Director 
Fery Patricia Rodriguez 

Aldemar Fonseca Velásquez 

Jurados 
Tecnología Electrónica 

Solicitud de tesis laureada o meritoria al trabajo de grado 

titulado “Diseño de un generador tubular lineal usando el 

método de elementos finitos”, elaborado por el estudiante 
Manuel Alejandro Góngora Reyes Código 20182383027 

en modalidad Investigación-innovación. 

Evaluador designado: 

Alexander Jiménez Triana 

8 

Jorge Arturo Pineda Jaimes 

Hernando Villota Posso 
Tecnología en 

Construcciones Civiles 

Solicitud de tesis meritoria al trabajo de grado titulado 

“Análisis de la amenaza antrópica causada por 

excavaciones en suelos blandos en la ciudad de Bogotá” 
elaborado por los estudiantes Laura Jineth León Montaña 

Código 20182579011 y Andrés Julián Martínez Sánchez 

Código 20191579001 en modalidad monografía. 

Evaluador designado: 
Edgar Humberto Sánchez Cotte 

9 
Luis Hernando Correa 
Murillo 

Tecnología Mecánica 

Remisión del concepto de evaluación del trabajo de grado 

titulado “Establecer el estado de esfuerzos residuales en 
un acero AISI SAE 1020 templado desde temperaturas 

intercríticas por medio de elementos finitos”, elaborado 

por los estudiantes Alison Brillyt Montejo Rodríguez y 
Michael Adolfo Guerra Cárdenas. Al respecto el docente 

manifiesta que SI es procedente otorgar el carácter de 

meritorio al trabajo de grado. 

Acusar recibo de la información 

y delegar a la Secretaría 

Académica para los fines 
pertinentes. 



CASO 
DOCENTE/PROYECTO 

CURRICULAR 
ASUNTO 

DECISIÓN CONSEJO DE 

FACULTAD 

10 Alexander Alvarado Moreno 
Tecnología Mecánica 

Remisión del concepto de evaluación del trabajo de grado 
titulado “Modelamiento del comportamiento mecánico de 

las cuerdas vocales durante una intubación endotraqueal 

prolongada”, elaborado por los estudiantes Luisa Fernanda 
Segura Vargas Código 20171374021 y Yordan Esteban 

Pulecio Villalba Código 20162374108. Al respecto el 

docente manifiesta que SI es procedente otorgar el 
carácter de meritorio al trabajo de grado. 

Acusar recibo de la información 

y delegar a la Secretaría 
Académica para los fines 

pertinentes. 

11 

Héctor Arturo Flórez 

Fernández 

Tecnología en 

Sistematización de Datos. 

Solicitud de Aval Académico para la estancia de 
investigación en Buenos Aires, Argentina del 22 al 29 de 

noviembre de 2021, dado que fue aprobado en la 
convocatoria “Trampolin Amsud 2021” ofrecida por la 

embajada de Francia en Colombia. El objeto de la 

convocatoria es “una ayuda a un(a) investigador(a) para 

realizar una estancia de una (1) semana en un grupo de 

investigación de una universidad de la Región de América 

Latina. Es de anotar, que cuenta con el visto bueno del 
Consejo Curricular sesión 29 del 13 de octubre de 2021. 

Otorgar Aval Académico y 

delegar a la Secretaría 

Académica para los fines 

pertinentes. 

 

2.3. Solicitudes de Estudiantes 

 

CASO 
PROYECTO 

CURRICULAR  
ESTUDIANTE CÓDIGO SOLICITUD  

DECISIÓN CONSEJO 

DE FACULTAD 

1 

Ingeniería en 

Control y 

Automatización 
(ciclos 

propedéuticos) 

Mahecha Mora 

Luisa Fernanda  
20182383015 

Cancelación de la asignatura cultura 

y sociedad en américa latina 
(electiva extrínseca), debido a que 

existe un proceso de homologación 

aprobado mediante la Resolución 
no. 146 del 05 de octubre de 2021.  

Delegar a la coordinación 
del Proyecto Curricular y a 

la Decanatura de la 

facultad en virtud de lo 
establecido en el Acuerdo 

04 de 2018 del Consejo 

Académico.  

2 

Componente 

propedéutico - 

Ingeniería de 
Producción 

Bello Cabiedes 

Erbin Ricardo 
20211877003 

Estudio de caso relacionado con el 

no pago del segundo recibo de 

matrícula del periodo académico 
2021-3 correspondiente a la póliza 

estudiantil. posibilidad de 

homologar o realizar algún otro 
proceso que facilite no volver a 

cursar las asignaturas vistas durante 

este periodo dado que su 
vinculación laboral no le permite.  

Delegar a la coordinación 

del Proyecto Curricular a 

fin de que el caso sea 
estudiado.  

3 

Tecnología en 

Mecánica 

Industrial 

Pérez Cifuentes 

Cristian Camilo 
20201574047 

Cambio de nota en el examen final 

del espacio académico producción y 

comprensión de textos ll, grupo 
578-301 a cargo de la docente 

Eileen Bernal. es de anotar, que el 

examen final consistió en un trabajo 

el cual fue desarrollado en parejas, 

su compañero subió el trabajo al 

aula virtual y la docente lo califico 
con una nota de 45, pero en el 

sistema de gestión académica a su 
nota aparece en 0. 

Delegar a la coordinación 

del Proyecto Curricular a 

fin de que el caso sea 

revisado.  

4 
Ingeniería en 
Control (ciclos 

propedéuticos) 

Delgado Ochoa 

Jhonatan 
20151383030 

Generación de recibos de pago de 

los periodos académicos 2020-1, 

2020-3, 2021-1 y 2021-3. es de 
anotar, que termino asignaturas de 

su plan de estudios y tiene la 

propuesta de trabajo de grado 
aprobada.  

Aprobar la solicitud y 

delegar a la Secretaría 

Académica para los fines 
pertinentes.  



CASO 
PROYECTO 

CURRICULAR  
ESTUDIANTE CÓDIGO SOLICITUD  

DECISIÓN CONSEJO 

DE FACULTAD 

5 
Tecnología en 
Mecánica 

Industrial 

Mora Godoy 

Jennifer Lorena 
20202574021 

Retiro voluntario del periodo 
académico 2021-1, debido a que se 

encuentra en licencia de maternidad 

desde el 18 de septiembre del 
presente año. la estudiante 

manifiesta no haber realizado el 

proceso de retiro en las fechas 
estipuladas dado que se encontraba 

en controles y exámenes médicos 

por su embarazo, el cual era 
catalogado como de alto riesgo. 

(anexa soportes médicos) 

Aprobar la solicitud.  

6 

Tecnología en 

Mecánica 
Industrial 

Ruge Guerrera 

Dylan Sit 
No registra 

Retiro definitivo y devolución del 
valor de matrícula del periodo 

académico 2021-3. Lo anterior, 

debido a que fue opcionado 
admitido en el programa de 

Tecnología en Sistematización de 

Datos.  

Aprobar la devolución del 

90% del valor de la 
matrícula del periodo 

académico 2021-3 en 

virtud a lo establecido en la 
Resolución No. 132 de 

2017 del Consejo 

Académico. El tramite 
estará sujeto a la 

presentación de los 

documentos respectivos 
por parte del solicitante.  

7 
Conv. Sed - 
Tecnología 

Construc. Civiles 

Munar Garzón 

Julián Esteban 
20171779013 

Estudio de caso relacionado con 

pérdida de calidad de estudiante 
dado que reprobó 3 espacios 

académicos durante el periodo 

académico 2021-1. 

Responder al estudiante 

que se está a la espera de la 
decisión que tome el 

Consejo Académico sobre 

el particular.  

8 

Ingeniería en 

Telemática (ciclos 

propedéuticos) 

Quintero 

Espinosa Maily 

Alejandra 

20162678121 

Reingreso extemporáneo para el 

periodo académico 2021-3. lo 

anterior, debido a que por confusión 
en las fechas de inicio del semestre 

no realizó el proceso de inscripción 

a través de la página web.   

Negar la solicitud en virtud 

de lo establecido en la 
Resolución 04 de 2018 del 

Consejo Académico.  

9 
Ingeniería en 
Telemática (ciclos 

propedéuticos) 

Valencia 
Ramírez 

Michael 

20162678124 

Reingreso extemporáneo para el 
periodo académico 2021-3. lo 

anterior, debido a que por confusión 

en las fechas de inicio del semestre 
no realizó el proceso de inscripción 

a través de la página web.   

Negar la solicitud en virtud 

de lo establecido en la 

Resolución 04 de 2018 del 
Consejo Académico.  

10 
Ingeniería de 
Producción (ciclos 

propedéuticos) 

Moreno Rico 

Edwin Camilo 
20162377065 

Reingreso para el periodo 
académico 2021-3 en el marco del 

programa académico de retorno. 

concepto mediante oficio FTI-039-
2021 cumple para artículo 2, 

situación 1. última asignatura 

cursada 2018-3 de su plan de 
estudios, curso y aprobó 97% del 

plan del plan de estudios 

Avalar la solicitud e 

informar que debe realizar 
el pago del PIN de 

reingreso e inscripción en 

línea.   

11 
Tecnología 

Industrial 

González Sierra 

Bryam Camilo 
20142077016 

Reingreso para el periodo 

académico 2021-3 en el marco del 

programa académico de retorno. 

concepto mediante oficio FTI-039-
2021 cumple para artículo 2, 

situación 1. última asignatura 

cursada 2018-1 de su plan de 
estudios, curso y aprobó 98% del 

plan del plan de estudios.  

Avalar la solicitud e 

informar que debe realizar 
el pago del pin de 

reingreso e inscripción en 

línea.   

12 
Ingeniería en 
Control (ciclos 

propedéuticos) 

Rodriguez 
Rodriguez José 

Bernardo 

20142383060 

Reingreso para el periodo 

académico 2021-3 en el marco del 
programa académico de retorno. 

porcentaje de avance 92,7% del 

plan del plan de estudios.  

Delegar a la Coordinación 

del Proyecto Curricular y 

Decanatura para el estudio 
correspondiente.   



CASO 
PROYECTO 

CURRICULAR  
ESTUDIANTE CÓDIGO SOLICITUD  

DECISIÓN CONSEJO 

DE FACULTAD 

13 

Ingeniería 

Mecánica (ciclos 

propedéuticos) 

Díaz Moreno 
Jairo Arley 

20181375011 

Generación de recibo de pago del 

periodo académico 2021-1 (cuota 1) 
y 2021-3. Es de anotar, que terminó 

asignaturas de su plan de estudios.  

Aprobar la generación de 
los recibos de pago.  

14 
Tecnología 

Industrial 

Díaz Tique 
Jeisson 

Mauricio 

20161077706 

Reingreso para el periodo 
académico 2021-3 en el marco del 

Programa Académico de Retorno. 

Concepto mediante oficio FTI-039-
2021 Cumple para situación 3. 

Última asignatura cursada 2018-3 

de su plan de estudios, Curso y 
aprobó 98% del plan del plan de 

estudios 

Avalar la solicitud e 

informar que debe realizar 
el pago del PIN de 

reingreso e inscripción en 

línea.   

15 
Tecnología 
Industrial 

Lara Cortes 
Edison Ferney 

20062077044 

Reingreso para el periodo 

académico 2021-3 en el marco del 

Programa Académico de Retorno.  

Delegar a la Coordinación 

del Proyecto Curricular y 
Decanatura para su 

estudio.  

16 
Tecnología en 

Mecánica 

Cueca Rojas 

Yon Albeiro 
20072074022 

Reingreso para el periodo 
académico 2021-3 en el marco del 

Programa Académico de Retorno. 

Concepto mediante oficio FTD-
1116-2021 - 97.5% de asignaturas 

aprobadas: Último recibo cancelado 

2012-1 Si Aplica Resolución 069 de 
2018:  Situación 3 Modalidad: 

Reingreso excepcional. 

Avalar la solicitud e 

informar que debe realizar 
el pago del PIN de 

reingreso e inscripción en 

línea.   

17 
Tecnología en 

Mecánica 

Rojas Castro 

Nelson Javier 
20022074072 

Reingreso para el periodo 
académico 2021-3 en el marco del 

Programa Académico de Retorno.  

Avalar la solicitud e 

informar que debe realizar 
el pago del PIN de 

reingreso e inscripción en 

línea.   

 

Adenda de varios. 

Se presentan precisiones en algunos casos de la tabla anterior, para someter a consideración 

de la presente sesión, así: 

El profesor Wilson Romero precisa que sobre la pérdida de la calidad de estudiantes se está 

presentando una dificultad. Recuerda que, ante la caída en prueba académica de muchos 

estudiantes, el sistema les está asignando el estado de pérdida de su calidad de estudiantes, 

pero lo normado en las garantías deja entrever que esas pruebas no se contarían y por tanto 

los afectados no perderían su condición de estudiantes. Señala que por eso se ha hecho una 

consulta a la Vicerrectoría para que se precise el estado de los estudiantes, pero estamos a 

tres días de iniciar el semestre y no se ha respondido nada sobre ese particular. Dice que en 

todo caso la Secretaría estará pendiente de la respuesta para proceder a hacer lo pertinente.    

El señor Decano pregunta si en el caso del aval que solicita el profesor Héctor Flórez, este 

conlleva apoyo económico.  

El profesor Wilson Romero dice que no lo solicita y por tanto solo se le ofrece el aval 

académico al profesor Flórez.  

Precisa la Secretaría Académica que el caso de Luis Mahecha de cancelación extemporánea 

de una materia debe resolverlo la Coordinación de Proyecto Curricular. Se aprueba que la 



Coordinación o el Consejo Curricular decida lo pertinente porque esa decisión es de su 

resorte o competencia. 

El caso del estudiante Ricardo Bello se precisa que no es estudiante regular (está en el 

componente propedéutico), pero al no aparecer matriculado oficialmente, sus notas de las 

materias cursadas no se les pueden validar. Por tanto, debe volver a matricularse.  

El profesor Frank Giraldo interviene para informar que ya fueron asignados los pares para 

realizar la visita concerniente a la Acreditación del programa de Tecnología en 

Construcciones Civiles articulado con Ingeniería Civil por Ciclos Propedéuticos. Que uno es 

egresado de la Universidad Nacional de Colombia y el otro parece que es de la UPTC. 

El señor Decano pide que estudien los pares para ver su aval y que se pueda programar la 

visita este mismo año. 

El profesor Hernando Villota informa que se está enterando de la situación porque apenas ha 

sido comunicada la decisión de los pares.  

El Secretario informa que los ocupantes de la Facultad enviaron un comunicado y que 

cuestionan la declaración del Consejo de Facultad del pasado 14 de octubre y dicen sentirse 

señalados y ofendidos con lo que allí se expresó. Que pedían una rectificación sobre el 

particular al Consejo de Facultad. Menciona que en su opinión eso era inadmisible, pues si 

bien él no compartía la declaración tal como quedó, en todo caso esa opinión era parte de la 

libertad de expresión de los miembros del Consejo de Facultad y no era factible tomarla como 

una ofensa.  

El señor Decano expresa que la declaración del Consejo de Facultad dice la verdad y que allí 

no se ofende a ningún estudiante, pero que a ellos todo lo que no sea del parecer de ellos les 

parece una ofensa. Reafirma que no hay nada de que rectificar sobre lo declarado.  

El profesor Manuel Mayorga pide en las comunicaciones interpelar a todos los estudiantes y 

no dirigirse a los ocupantes de la Facultad.     

 

 

3. Informe de Decanatura 

 

El profesor Jorge Rodríguez interviene para expresar que se ha venido trabajando en otra 

cohorte del programa PRAE con la Secretaría de Educación Distrital (SED). Que también se 

ha trabajado con el programa “la U a la localidad”, pero en el caso del convenio de “Jóvenes 

a la U” se demoró la firma tanto de la Universidad como de la SED. Señaló que en su 

momento los Coordinadores de Proyecto Curricular también hicieron reparos sobre que fuera 

la SED la que decidiera la admisión y eso también ha retrasado su comienzo. Señaló que por 

eso él creía que el Convenio iniciaría para el semestre 2022-1.  

 

También informó que no estaba claro aún cómo quedaría la Coordinación de los estudiantes 

que se admitan en los programas, porque los tiempos varían del cronograma formal de la 

Universidad a los que tendrían los del programa “Jóvenes a la U”. 

 



Seguidamente pasó a informar de la reunión con los ocupantes de la Facultad el pasado 27 

de octubre. Dice que fue una de las reuniones de las varias en que ha estado con ellos, en la 

que se ha sentido un poco incómodo y que, incluso, hubo en un momento en que percibió un 

tono agresivo que no le gustó. Dijo que el comunicado citado de los ocupantes lo ha 

sintetizado bien el Secretario y que para él no hay que seguirle la cuerda a lo que los 

ocupantes dicen en las redes sociales. 

 

Señala sobre el comienzo del semestre 2021-3 que los procesos han fluido dentro de lo 

normal, pero que ahora preocupa, por lo que le informó el Vicerrector, que hay cursos con 

pocas inscripciones. Dice que en todo caso quería escuchar a los Coordinadores sobre ese 

particular.  

 

El profesor Manuel Mayorga dice que se ha venido organizando el inicio del periodo 

académico, pero que se les ha acumulado todo al mismo tiempo y eso les ha incrementado el 

trabajo. Pide que se les dé un día más con los paz y salvo de los grados en marcha para el 

próximo 19 de noviembre. 

 

El profesor Carlos Bohórquez dice que en Ingeniería Mecánica por ciclos propedéuticos las 

cosas van andando, pero que sí han percibido que tienen más oferta que demanda de 

estudiantes, pero están trabajando en eso. Dice que se presentó un problema con la carga de 

un docente, pero ha tratado de que no haya más problemas. Que el semestre está muy apretado 

en su preparación y también recuerda que, en efecto, hay estudiantes que envían muchos 

correos al mismo tiempo y encima se dirigen a la Oficina de Quejas y Reclamos, lo cual 

obliga a contestar una misma solicitud en más de una ocasión, y eso quita demasiado tiempo.  

 

La profesora Lely Luengas dice que el proceso de preparación de inicio del semestre es nuevo 

para ella como Coordinadora de Proyecto Curricular y es extenuante. Señala que la 

asignación de carga ha tenido dificultad porque la matrícula de estudiantes ha estado lenta y 

eso afecta. Pide también dos días más para la entrega de los paz y salvos académicos de los 

grados.     

 

El profesor Hernando Villota reitera las quejas de los demás Coordinadores y menciona que 

se deberían tener tres a cuatro semanas para preparar el semestre, pero que esa era la 

consecuencia de los paros estudiantiles que se han venido presentando, por lo cual era 

menester solicitar al Consejo Académico que se diera más tiempo para la organización de los 

comienzos de semestre. Pide plazo también para los paz y salvo de los graduandos. Dijo que 

también cree que hay que iniciar nuevos concursos docentes abreviados pero que trabajan en 

tener todo listo al iniciar el semestre 2021-3. 

 

El señor Decano lo interpela para precisar que había que tener en cuenta que los docentes 

que se vinculen después irían con menos tiempo de contratación.  

 

El profesor Hernando Villota señala que están trabajando con los tiempos afanados y que se 

cruza además un puente de por medio, además, hay unos días que cumplir para seleccionar 

los nuevos docentes que se vinculen.  

 



El profesor César Chacón reitera las dificultades del comienzo del semestre 2021-3 y dice 

que hay agotamiento en los equipos humanos que los acompañan y por lo mismo hay que 

normalizar los cronogramas de los semestres. Sostiene que percibe poca inscripción en la 

demanda de los estudiantes; que creía que la recurrencia de los paros estudiantiles está 

afectando la matrícula y la inscripción de aspirantes y finalmente eso afecta también la carga 

académica de los docentes y crea dificultades adicionales para la planeación del semestre.  

 

La profesora Mariluz Romero dice que han estado trabajando en la organización de horarios 

y en la preparación del semestre y es un proceso extenuante. Que de los cupos de primer 

semestre y la mayoría de los demás estudiantes parece que han pagado para matricularse, 

pues se han generado cerca de 400 recibos de matrícula. Informó que muchos estudiantes en 

inducción han reclamado que quieren alternancia y que los docentes han estado preguntando 

sobre el tema.  

 

El señor Decano precisa que sobre la alternancia hay que recordar que ya se informó que, 

mientras haya toma de la Facultad, la misma no era posible. Dice que sin embargo se pueden 

iniciar los pilotos en los programas que crean pertinentes, pero que había que informar a los 

estudiantes que ésta depende de que se ponga fin a la toma. Menciona que, en principio, cree 

que se podían hacer pruebas pilotos de clases que requieran laboratorios.  

 

El Secretario interviene para expresar su preocupación por la información que se rinde a 

veces en las sesiones del Consejo de Facultad porque, dice, a juzgar por la reunión 

extraordinaria fallida del pasado 22 de octubre, nunca se nos informó que el contrato de 

remodelación de las obras de la Facultad había sido suspendido y eso, desde luego, era 

previsible que retrasara la alternancia en la Facultad.  

 

El señor Decano interpela al Secretario y le expresa que el contrato ya se reactivó hace unos 

pocos días.  

 

El Secretario retoma la palabra y señala también que quería ser optimista sobre el pronto 

término de la toma de la Facultad como lo había manifestado el señor Decano, pero que 

conservaba ciertas dudas porque se percibe que se quiere el retorno es para volver a las 

protestas consabidas con las consecuencias negativas para el desarrollo y desempeño 

académico de la Facultad y la Universidad. Solicitó que en la próxima sesión del Consejo de 

Facultad, de acuerdo con la evolución de la situación, se tomara una decisión sobre la 

alternancia y se le informara a la comunidad estudiantil si se iba a hacer este ejercicio, o 

alternancia con sólo laboratorios, o ya no se iba definitivamente a hacer este año, pues si era 

justo que los estudiantes y docentes tuvieran la claridad suficiente sobre ese particular, dado 

que muchos estudiantes seguramente lo estaban requiriendo, pues aprovechan el fin de año 

para trabajar. Señaló que era prudente mantener la posición de que el Consejo de Facultad 

no puede dialogar y hacer acuerdos con personas que no se identifican ni quieren dar la cara, 

porque esa era una regla elemental para interactuar con otros.  

 

El señor Decano informa que se le había quedado un asunto pendiente de su informe y señala 

que se está trabajando con la SED en un Convenio de Excelencia Académica, con la idea de 

apoyar con un salario mínimo a estudiantes de buen desempeño académico. Que esta era una 

adición de su informe al Consejo de Facultad.   



 

El Secretario pregunta si los 180 cupos aprobados para el programa “Jóvenes a la U”, 

quedarían ya para el semestre 2022-1. 

 

El señor Decano responde que en efecto lo creía así. 

 

El profesor Milton Mena solicita dos monitores para Maestría y Posgrados, dado que se debía 

trabajar más en sus Registros Calificados.  

 

El señor Decano pide una reunión al profesor Frank Giraldo para programar, con la Oficina 

de Acreditación, la visita de pares en Civiles.  

 

El Secretario expresa que, de acuerdo con el pedido de las Coordinaciones de Proyecto 

Curricular, los paz y salvos de los graduandos se recibirán en la Secretaría Académica hasta 

el jueves 4 de noviembre al mediodía.    

 

El Consejo de Facultad acusa recibido del informe de Decanatura.   

 

 

ACUERDOS 

 

✓ El Consejo de Facultad aprueba cuatro (4) concursos abreviados para docentes de 

vinculación especial en el programa de Construcciones civiles y uno (1) para el 

programa de Tecnología en Electrónica Industrial (arriba especificados en la tabla 

de casos)  

✓ El Consejo de Facultad aprueba las descargas académicas de los docentes atrás 

señalados en la tabla de casos de los diferentes programas académicos para el 

semestre 2021-3.  

Una vez agotado el orden del día se levanta la sesión, de la que como Secretario extiendo la 

presente acta.  

 

 

     DAVID NAVARRO MEJIA            JORGE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

    Secretario Consejo de Facultad                            Presidente Consejo de Facultad 

           Facultad Tecnológica                                      Facultad Tecnológica         

  


